
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL VALLE DEL CAUCA 

Santiago de Cali, veinte (20) de enero de dos mil veintiuno (2021) 
 

Auto de Sustanciación No. 025 

 
 

MAGISTRADO PONENTE: VICTOR ADOLFO HERNÁNDEZ DIAZ  
 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO - 
IMPUESTOS 

EXPEDIENTE: 76001-23-33-000-2020-01331-00 

DEMANDANTE:  HIDROPACIFICO S.A. ESP 
Correo apoderado: jaimecuartas@gmail.com 
Correo parte demandante: gustavo_duque@hidropacifico.com  

DEMANDADO: SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS PÙBLICOS 
DOMICILIARIOS  
notificacionesjudiciales@superservicios.gov.co 

ASUNTO: Avoca conocimiento  

 
La sociedad Hidropacífico S.A. a través de apoderado judicial, mediante el ejercicio del 
medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho consagrado en el artículo 138 
del CPACA, pretende la nulidad de los siguientes actos administrativos:  
 

- Resolución nro. 20184400073535 del 12 de junio de 2018 “Por la cual se impone 
una sanción” 

 
- Resolución nro. 20194400021635 del 9 de julio de 2019 “Por la cual se resuelve un 

recurso de reposición” 

 
Como restablecimiento del derecho solicita se condene a la entidad demanda al pago del 
valor impuesto en la multa, al igual que al pago de los intereses moratorios.  
 
Visible a folios1 a 15 del cuaderno de medida cautelar, el apoderado de la parte 
demandante solicitó la suspensión provisional de los actos demandados.  
 
De conformidad con el artículo 233 del CPACA se ordenará correr traslado de la solicitud de 
la medida cautelar para que el demandado se pronuncie sobre ella. Por lo anterior, el 
Despacho,  

 
R E S U E L V E: 

 
PRIMERO: CORRER TRASLADO de la solicitud de medida cautelar al demandado, por el 

término de cinco (5) días, para pronunciarse respecto a ella en escrito separado. 
 
SEGUNDO: NOTIFICAR simultáneamente, este proveído con el auto admisorio de la 

demanda.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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